
35252 8 diciembre 1984 BOE.-Núm. 292

26845

Badajoz, carretera de CAcarea, kilómetro 0,860. Mérlda. y uú·
mero de ldenti.~kaclón fiscal A.8007926.

Este tráfico se concede únicamente por el sistema de adm!.
si6n te-mporal.

Segundo-Las mercancías de import&ción seráni-

1. Tejidos de algodón 100 por lOO, llanos o oruzados. tetUdos.
de lro centtmetros de ancho. P. E. 56.08.59.1.

•1.1 De 300 gramos /metro cuadrado.
1.2 De 350 gramos/metro cuadrado.
1.3 De «iO gramos/metro cuadrado.

2. Tejidos de algod6n 100 por 100. perchados. teñidos, de
lW centímetros de anc3o, P. E. ~.09.59.3.

2.1 De 35{1 gramos/metro cuSdrado.
2.2 De 420 gramos/metro cuadrado.

3. Tejidl)s dQ pana de algodón 100 pQr lOO, rayados. teñidos.
en 130 centímetros -de ancho, P. E. 58.04.63.

3.1 De 300 gramos/metro cuadrado.
3.2 De 300 grar.loslmetro cuadrado.

•. Tejidos de poliéster 55 por 100 y lana (6' por 100. tedidos.
en 150 centímetros de ancho y 37'S gramos/me.tro cuadrado.
posición estadística 58.07.~.

5. Tejidos de 70 por 100 poliéster y 30 por 100 viscosa, tefti
dos, en 150 centímetros de ancho y 335 gramos/metro cuadrado.
posición estadística 58.07,41. " .,
. 8. n"lidos de poliéster 100 por 100, teñidos. en 150 centímetros
de ancho y 205 gramos/metro cuadrado, P. E. 56.07.00'.

,Tercero.-L~s productos de exporla¡::ión serán:

1. Pantalones de algodón 100 por 190. P. E. 61.01.76. •
II. Pantalones de 4, por 100 lana, 55 por 100 poliéster.

posición estadistica 81.01.78.2.
IIt Pantalones de 7Q por 100 poliéster. 30 por 100 viscosa.

posición .estadística 81.01.78.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

. Por cada 100 kilogramos de cualquiera de los tejidoe de
importación realmente conteniGOS en los pantalones de exporta
ción se datarán en la -menta de admisión temporal 116 kilo
gramos con 280 gramos de tejido de la misma naturaleza. com-
posición, gramaje y textura. .

_ Como porcentaje de mermas el 1'4 por 100 en el concepto
de subproductos, adeudables por la P. E. 63.02.91.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y ,n L correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asf tomo
calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones particula
res, formas d... presentación), dimansiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que,
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las
mercanetas previamente importadas o que en su compensación
l*: importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal decJaracit::l y d-J las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la éxtracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda aui;orlzar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octúbre
de 1985, a partir de la techa de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Es::.ado-. debiend~ el interesado, en BU caso, solicitar
la. prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comereto de 24 de febrero de 19'M.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a Importar
serán todos aquellos con los qu..:: España manUene relaciones

comerciales norma:es.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con

los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo 1ft Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportacíones a los demás países.

Las' exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
sit12adas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de pe-rfeccfonamiento activo Qll análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.-

Séptjmo-:"'l plazo~para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior & dos
ae~s, si bien para. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el ')unto 6.- de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1971!.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o l~cenci& de importación como de la
lice!1cia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
trAfICO de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se- le otorgó el mismo.

Noveno_-Las mercancías importadas en reglmen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi COMo los producios terminados

exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación.

Déclmo.-Esta autorización se- regirA en todo aqueno re!&
tivo a tráfico de -perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes dlsposicionee:

Decreto 148211175 (..Boletín OficIal del EStado.. número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de l878

(.BoletÚl Oficial del'Estado- número SSl. ~ .
Orden del Ministerio de Comerclo d.e Z4 de febrero de 1078

(.Boletín Oficial del Estado" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

. Undécimo.-La Dirección General de Ad.uanas f la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectIvas compe
tencias, adoptarán las medidas ad.~cuadas para l~ correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autOrIzación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. V. l. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de lG84.-P. D el Director general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director ge-neral c!e Exporta.cl~n.

ORDEN de 20 de noviembre de 198-_ por la que
8e autori.ro a la firma Pedro Man.tero Delgado
..Confecciones Montero-, el régimen de trtifico de
perfeccionamiento activo para la importactón de
tejido Denim lndigo, 100 por 100 algodón. y la
exportación de pantalone. vaqueros. «Denim-.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa Pedro Montero Delgado .con
fecciones Montero_, so)icitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de tejido Denim lndigo,
100. por 100 algodón y la exportación de pantalones vaqueros
..Denim...

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha rE!sueloo:

Primero.-Se autoriza el .régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma Pedro Montero Delgado ~Confecciones

Montero", con domicilio en Ciudad Real, paseo_ Mártires,. «.
y DNI número 8.101.639.

5egundo.-La. mercancfa de importación será:

Tejido Denim Indigo, 100' por 100 algodón, de 'l,49 metros de
ancho, 14,3 onzas/yarda cuadrada. 485 gramos/metrQ cuadrado.
de la P. E. 55.09.09.1. '

Tercero.-Los producto:- de exportación serán:

Pantalones vaqueros _Denim_ de algodón 100 por 100:

1. Para hombres y niñe P. E. 61.01.1e.
U. Para mujeres y niñas. P. E. 6lJl2.7Q.

Cuarto-A efectos contables se estableoo lo sig~iente;

Por cada 100 kilogramos del tejido de 1m9Qrtación, real
mente contenido en los pantalones de exportación, se podrán
tmportar con franquicia arancelaria. se datará.n en la cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancela
rios. según el sistema a que se acoja el interesado, 112 kilo
gramos con 300 j:";'amos de dicho tejido

Como pon.-.enta.¡e de pérdidas el 11 por 100 en concepto exclu-
'sivo de subproductos adeudables por la P. E. 63.02.15. .

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación v· en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto export:1do. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
asl romo calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas. de presantac1ón). dimensiones y demáS
caractertsticas que las identifiquen y distingan de otras simila,..
res y que, en cuaiqu~er caSO\ deberán coincidir. respectivamente,
con las mercancías previamen..e importadas o que en su COM
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de 1M comprobaciones que
estim.e conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues-
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja· de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985 a partir de la focha de- su publicación en el ...Boletín
Oficial del Estado_. debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la prorroga con tres meses de antelación -a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la. Orden del Ministerio
de Comercio de 2l4. de febrero de 197e.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercanc1a a Importar
serán todos aquellos con los que Espafta mantiene relacione!':
comerciales normales. Los pafgeS de destino de las exportado
n-es serán aquellos con lo que Espada mantiene asimismo rela
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~ones comerciales normales o SU moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paja6,s.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
aituadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las d86tinada8 al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión ~mporal no podrá ser superior a dos
años; si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requis~tos fMItablecidos en el punto 2,4 tre la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 19715 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema _de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solici tar las importaciones sera de un año a partir
_de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable.
cido en el apartado 3.6 d~ la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las -cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen d.erecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o
en parte sin más limitación qU3 el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraci6n o
licencia de importación, en la admisión temporal, -y'en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración- o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que ~I Utul~r

se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido,-·mencionando la disposición por la·que se le_
otorgó _el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, así como-los productos terminados
exportables. quedaran somEtidos -al régimen fiscal de compro-
bación. e

Décimo.-En el sistema de reposición con _franquicia aran
celaria y de devolucíón de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado, desde el Zl de julio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el _Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
/Se haya hecho con:..:;ar en la licencia de ex,portación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite s>u resolución. Para estas exportaciones 108
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 8. contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín
Oficial del Estado_. _ _ I

Undécimo.-Esta autorización se. regirá en todo _aquello rela
tivo a tráfico de p-erfe9cionamiento y que no esté contemplado
en la presente. Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial der Estado_ nÚmero les).
Ord:en de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. Boletín Oficial dei Estado.. nÚmero 282).
_Orden del Ministerio de HacIenda de 21 de febrero de 1976

{cBoletin Ondal del Estado- número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(cBoletín Oficial del Estado.. número 53L
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {cBoletin Oficial del Estado- nÚmero 77L

Duodécimo.-La"·Direcci6n General de Aduanas· y la Direc-
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tendas, adoptarán las medidas adecuadas ·para la correcta apli~.

cación y desenv~lvimiento de la presente autorización.
Lo que comunico a' V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 20 de noviembre de 1984.-P, D.. el Director general

,de Exportación: Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de EXPortación.

26846 ORDEN de .ao de noviembre de 1984 por la- que
8e autoriza (1 la- firma. ..Angel Gracia Banzo_ el
régimen .de trdfico de perfeccionamifmto activo pa
ra la importación de tela. sin tejer y .la exporta·
ción de panuoles.

lImo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Angel Gracia Banzo--,soli
oitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de. tela sin tejer y la exportación de parasoles,

Este MinisterIo, de acuerdo a lo informarlo y propuesto por
la Dirección e _neral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autorIZa el régimen de tráfico de perfecciona-'
miento activo a la firma .Angel Gracia Banzo-, can domioilio
en carretera Líerta, sin número, Banastas' (Huesca), y, docu
mento naciont>.l de identidad número 17.970.726.

Segundo:-Las mercancías de importacíón serán:

Tela si_ tejer, en distintos colores de 250 centímetros de
ancho, de composición 00 por 100 viséosa y 10 por 100 poliés
ter. de 13e gramos por metro cuadrado. P, E. 5e.03.1G.2.

Tercero.-Los productos de eXpOrtación serán:

Parasoles de distintas medidas de la P. E. 66.01.50.1.

Cuarto.-A efe-ctos contabl.es se establece lo siguiente:

Por cada 100 kIlogramos d.e la mercancía de importación
realmente contenida. en los parasoles de exportación, se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a qua se acoja el interesado 100,09 kilo
gramos.

Com porcentaje_ de pérdidas, el 3 por 100 en concepto de
subproductos adeudables por ,a P. E. 63.02,19.3.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
dón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal,
así COl.. O calídades, tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las ident1fique¡¡ y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancias prevü...mente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones -que
estime conveniente realizar, entre aUas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la corres;xmdiente hoja de. detalle_

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta eL 31 de octubre
de 1985, a partir de la f~cha d~ su publicación en el ..BoJetin
Oficial del. Estado"-,- debiendo el jnteresado, en su caso, solicitar
la prorroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigIda por la Orden del Minis
terio de Comercio de 2' de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se~

rán todos aquellos con los que Espaiia mantiene relaciones co
mercialosnormaies. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
neE comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a· partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, el análogas con·
diciones que las destinadas al extranjero. . .

Séptimo.-El plazo para la transformaclón v exportaclón en
el sistema de· admisión temporal no podra ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ordel1 ministerial de la Presfdencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1m'5 y en el punto 8.<> de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de. la· fecha de las exportaciones respectivas, segÚn lo estable
cido én al apartado 3.6~' la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de :nel-~ancías a Importar con franqUlcia
arancelaria en, el slstem:;. de reposici6n a que tienen' derecho
las exportaciones realizadas, podran ser ac~muladas, en todo o
en -parte, sin más limitación que elcumplimlento del plazo para
solicitarlas., _ .

En el sistema de devo!uci6n de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizar~e la transformación o incorporación y
exportación de las· mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción d. l sistema a elegir se hará en el mo~
mento de la pre-sentación de la correspondiente declaración o
Ilcen-cia de importación, en la &d..misión -tem~oral, y en el !D-0 
mento de solicitar la correspondlente l1cencla de .ext:DTtaClón,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán mdIc8:rsB en
las correspondientes cas;t!a.s, tanto de la declara~ión o hcenci~
de importación como de la licen~ia de exportB:c1ón, .Que el t!.
tular se acoge al régimen de tráfICO de perfecclO.namlento actl
vo y el sistema elegido. rnt:ncionando la disposiclón por la qu@
se le otorgó el mismo.. .

Noveno.-Las mel ...ncias importadas en régimen de tráfIcC'
de perfeccionamiento activo asi como los. produ~tos te.rmina
~dos exportan!es quedarán sometidos al réglmen fIscal de com·
probación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devoh::.ción de derechos, las exportaciones que se ha~an
efectuado desde el 26 de noviembre de 1983 ha!]ta la aludIda
fecha de oubJicación en el ..Boletín Oficial del Estado~, podrán
aoog&r88 ·también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia da exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la. referen~
cia de estar en trámite su resolución, para estas exportaciones
los plazos señalados en el Articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de 'Publicación de esta Orden en el ..Bo·
letín Oficial del Estado",

. Onoe.--:'Esta autorización se regiri, en todo aquello relativo
a tráfico de perfecciona mí mto y Que no estp contemplado en


